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francas de forte,sin cuyo requisito no si 
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M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

R E A L D E C R E T O . 

Atendiendo a los méritos, servicios y demás 
circunstancias de l mariscal de campo don Víctor 
Sierra, vengo en nombrar le para la plaza de m i 
nistro suplente de l t r ibuna l supremo de Gue r ra 
y Marina , vacante por haber obtenido su cuar 
tel el gefe de escuadra d o n Cas im i ro Vigodet qne 
la servia. ? 

Dado en Pa lac io á Ak de oc lub i e de Í 8 M . 
-•Esta rubr icado de l a real mano .—-E l ministro 
de la G u e r r a , Ramón María Narvaez . 

E x c m o . S r . : L a reina ( Q . D . G . ) se ha ser
vido resolver que del presupuesto respectivo que 
«e forme para e l año próximo de 18^5 se rebaje 
la cantidad de 4.260,5**0 rs . , va lor equivalenteá 
96 caballos y 62k mulos y muías que por real 
orden de 5 de l actual se ha supr imido en las b r i 
gadas de artillería montada y de montaña.1 

De real o rden lo d igo á V . É. para su in te l i 
gencia y fines espresados. Dios guarde á V . Él 
puchos años. M a d r i d 9 de octubre de 4 8 * * . * - . 
Sr. intendente general mi l i t a r . 

to de la guerra, y proporc ionar asi a l e rar io p ú 
blico las economías que tanto bao menester des»* 
pues de los costosos sac; ificios con qne las d i s co r 
dias intestinas han agobiado al país; y c o n v e n c i 
do su real ánimo de l a necesidad de hacer eo e l 
ejército las reformas compatibles c o n e l buen 
v ic io de l estado, ha venido eo mandar qne se 
p r ima en cada compañía de los reg imientos d e l 
arma de infantería una plaza de subteniente y 
otra de sargento segundo, cuya reducción ofre
cerá para el presupuesto de 1 8 ^ 5 un ahor ro d e 
3 .513 ,706 rs. H tara. 

Pero como el magnánimo corazón de S. M . 
no la permite tampoco desatender la snerte f u 
tura de las beneméritas clases de cadetes y s a r 
gentos primeros; es su real vo luntad que para q u e 
esta reforma sea menos sensible proponga V . E . 
inmediatamente el reemplazo de todas laS vacan 
tes que existan en el a rma de su cargo desde l a 
clase de subteniente hasta la de capitán. 

De real orden lo digo i V . E . para su c o n o 
c imiento y efectos oportunos. Dios guarde á V . E . 
muchos años. M a d r i d 4 5 de octubre de iSkk.^m 
Narvaez.«-Sr. inspector general de infantería. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

E x c m o . S r . : Resuelta S. M . á apurar todos 
ted ios imaginables para descargar el presupues-

Circuiar. 

Habiéndose recomendado eficazmente po r 
te minister io al de Hac ienda varias comunicac io 
nes de las audiencias manifestando que los in t en 
dentes rebasaban conceder los edificios público* 
que habian sol ic i tado los jueces de pr imera i n s 
tancia para e l objeto que espresa e l art. 80 de) 



( 2 ) 
recia mentó de los mismos, l ia contestado entre 
otras cosas d i cho ministerio de Hacienda que acu
dan á la junta general de enagenacion de bienes 
nacionales para la resolución en cada caso con a r 
reglo á las leyes y órdenes vigentes; y deseando 
S. M . que las audiencias públicas, c u y a celebra
ción prescribe el citado ar t i cu lo , se celebren con 
l a so lemnidad y decoro posibles, y queriendo 
también que se regularicen I is instancias para ob 
tener dichos locales, ha tenido á bien mandar 
S. M . que a l hacerse estas se obesrveu las f o rma l i 
dades siguientes: ^ >-

4. a Cerciorados los jueces de pr imera instan
cia de que existen en su residencia edificios del 
domin io público a propósito para la admin is t ra 
ción de justicia y constricción de cárceles, instruí-
rán e l oportuno espediente, no omit iendo c o m 
p r e n d e r e n él el presupuesto de gastos ind ispen
sables para la habilitación de aquel los . 

2 . a Las juntas gubernativas de las audiencias 
á las que remitirán los jueces de pr imera instan
cia los referidos espedientes, lo harán á iageoeral 
de enagenacion de bienes nacionales; apoyándolas 
instancias de los inferiores, jr dando aviso á este 
min is te r io , que recomendará en su caso a l de H a 
c ienda la necesidad de que sean acogidas favora
blemente. ? 

De real orden lo d igo á V . S . para conoc i 
miento de l a junta gubernativa de esa audienc ia , 
para e l de los jueces d e pr imera instancia y á los 
debidos efectos. Dios guardeá V . S. muchos años. 
M a d r i d 42 de octubre d e 4 8 4 U . - M a y a n s . o - S r . 
regente de l a audiencia de 
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M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D É L A 
P E N I N S U L A . 

Sección de administración. 

C O N T I N U A E L R E G L A M E N T O P A R A E L O R D E N T R É G I 

M E N I N T E R I O R D E L O S P R E S I D I O S D E L R E I N O » 

iíOi Ué : * ! • . ; i» 4 , . . . i ! .'. I - • ; . I 

R E G L A M E N T O 

para un dia común dentro de no establecimiento. 

Para que desaparezcan de los establecimien
tos penales las costumbres y maneras carcelarias 
que generalmente l levan los desgraciados que 
van á el los, y el repugnante med io que para l l a 
mada á silencio se acostumbra de dar en las puer
tas golpes con una vara acompañándolos con la 
vo z de alza, que si bien sirve á los confinados 
de advertenc ia para suspender los trabajos; es 
también la de que los mismos se valen para sus 
amotinamientos, habrá en cada presidio una caja, 
para que á los toques que el comandante señale, 

y que hará filar en upa tablilla» J A e j e ^ e n J i * ^ 
mente todos los movimientos sin ru ido , confusión 
ni entorpecimiento. Dicha caja servirá lambieQ 

para indicar y advert i r á los empleados a l g u , u 

névedad part icular y de l lamada p a r a d o s . 
A l toque de d iana, que al amanecer en todo 

t iempo ordenará el capataz de guardia interior 
se levantarán todos los confinados s in escepcion 
abrirán las pue r tasy ventanas de los dormitorios 

Í á medio vestir saldrán á lavarse á los pilones ócu-
etas que a l efecto habrá en el pa tio; para e.̂ t ope

rador} se les dejará el t iempo necesario, y también 
para que recojan, doblen y cuelguen sus patates y 
se vistan. 

L a sección de jó venes penados seguirá el mis
m o orden en el paraje: qué se albergue. 

O t ro loque indicará ¡a formación para pasar 
lista y revista de aseo, que se efectuará en los dor
mi tor ios , dando parte Jos capataces al ayudan
te de semana, que la presenciará, de las noveda
des que ocurran en sus respectivas brigadas, rom
piendo filas en seguida á la voz de esté. 

Rotas filas el capataz y cabos nombrados de 
guardia de puertas y entrebarreras pasarán sin de* 
tenerse á re levar sos puntos. 

A la hora que según la estación tenga dis
puesto e l comandante pr incipien los trabajos., se 
dará el toque: a l oírlo los cabos de vara de turno, 
l lamados de cuar t e l , presentarán en el patío y en 
formación los confinados que se hubieren nom
brado la noche anterior para trabajos esleriores, 
guardia i n t e r i o r , cuarteleros, rancheros, si por 
n o haber cocina económica fuesen diar ios , los de 
l impieza y ocupados en talleres. Los nombrados 
para trabajos esleriores formarán con sus cabos i 
Ja cabeza, en un estremo los de talleres, y los de 
serv ic io inter ior a l opuesto, aquellos con sus 
maestros a l frente de cada uno , y estos «on sus 
cabos. 

Asegurado e l ayudante de semana de que 
ninguno fa l la , señalará á cada capataz que 
sale fuera el número de penadas y cabos que 
ha de l levar y punto á que debe dir ig ir
se: a l nombrar los cabos, por retaguardia se 
dirigirán a l pelotón á que correspondan, y se 
cuidará vayan en lo posible reunidos siempre los 
de una misma br igada. . , , 

E l capataz ó cabo que mande sección para 
trabajos esleriores tan proptq como el ayudante 
se la baya designado, pasará revista de hierro, en
terándose bien para su seguridad. 

O t r o toque designará la marcha á sus respec
tivos destinos, rompiéndola las secciones cuyos 
trabajos están mas lejanos; las de obradores y ser
vic io inter ior se dirigirán á sus puntos. , 

Todos los movimientos han de hacerse con 
e l mayor orden y si lencio. 

E l capataz ó cabo de la sección de jóvenes, 
tan luego, como observe que los obradores eotau 
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tUierlQ9> l o * car>dnícir¿n con e l ro i imas i l eno io for* 
M ^ t f ^ b f ( ^ < M i ^Átán dejíndoloa e a e l lo* . 

Fuera los de trabajos esteriores, el capataz de 
guardia de puertas dará parle al ayudante de l a 
fuerza que ha sal ido, puntos á que se d i r igen, c a 
pataces ó pabos que Jos mandan, y nu tuero que 
cada upo l l e va , acompañándole los que le habrán 
pagado ja^Jir^a.das. . , # - / ' f' '* l »í ^ 

E l de guardia inter ior recogerá verbales los 
de los pabos de cuarte l y maestros de tal leres,que 
trasmitirá, de l mismo modo al ayudante : mientras 
tanto se hará la l impieza general de l cuarte l . ( % 

E l furr ie l recogerá los enfermos que hayan 
de pasar á la enfermería, y estraerá de e l la los de 
dita*- ' / >" ti •; »;»•/.: i . .2»-. \ 1 I t ' i I ' » i 

A la hora señalada por el comandante se hará la 
señal de escuela; sa ld iau loa. jóvenes y adultos en 
aprendizaje, formando por edades^ con separación 
en cada obrador , pr inc ip iando , la marcha el mas 
distante, reuniéndose á su paso los domas sucesU 
vameote, y dirigiéndose á ella con el mayor siten* 
ció. E l capellán y pasantes cuidarán no se inter 
polen, y que per-inanezcan siempre y en todas 
partes los jóvenes en la posible separación. 

E n el establecimiento en que el local para es
cuela no tenga capacidad suficiente se dispondrá 
que los jóvenes concurran por la mañana y los 
adultos por la tarde, puesto que unos y otros no 
pueden, sin perjudicarse en el aprendizaje de o f i 
cios, asistir mas que una vez al d i a . 

A todos los qué queden sobrantes de t raba
jos porque no sean susceptibles de aprender oíi-
cio, ó porque no se hayan establecido aun tal le-
res bastantes, se les obligará á asistirá la escuela, 
aun cuando sean incapaces también de aprender á 
leer y escribir, á fin d e q u e oigan las implicaciones 
de doctrina cr ist iana, religión y urbanidad. 

A tmOs^y otros se les inclinará á ño estar oc io
sos, ocupándolos en algo útil, y proporcionándo
l a 1 . 4. s - -P / A F i -

Jes ¡o necesar i o al efecto: podran dedicarse, por 
ejemplo, á obras de paja, pa lma, papel , hueso,as* 
ta, bolones de seda, de h i l o , cordones, cucharas, 
cepillos y otras de mano ó mecánicas que con faci
lidad aprendan, lo cual los entretendrá, aficionan* 
dolosa! trabajo insensiblementey hasta á emprender 
obras en mayor escala y con producto para ellos y 
para el fondo económico, que en estos casos debe 
participar cíe sus beneficios. 

Désete que se cooc luya la l impieza deben p r i n 
cipiar las'revistas locales de los gefes. 

Pasadas las hora» señaladas de eseuela se hará 
la señal de ret irada, y en e l mismo orden y s i 
lencio que entraron se dirigirán á sus puntos y 
obradores;, el capellán ó maestro dará parte a l 
^ a j o r de las novedades que en ella ocurriesen, 
0 de haberse terminado sin ninguna. 

Desde que se principia-la-l impieza por. maña-
n a y tarde hasta después de uno y otro rancho, 
como el t iempo no sea 11uvioso ó escesivamente 

frió, na permitirán los cufias de cuartel ni cuarte le 
ros que niugun peñado permanezca en lo* do i cuito-
ríos, haciendo que todas sus ventanas estén cons
tantemente abiertas. 

A las once y media en todo t iempo las sec
ciones trabajadoras se retirarán al cuarte l : a lHegar 
la última se hará la señal que lo ind ique para que lo 
ve i iqueu los obradores, y f o r m a d o s los confinados 
por Brigadas en el sitio que hayan de comer los 
ranchos, se distribuirá el pan y comerán: f inal iza
do entrarán á descansar en ios dormi tor ios hasta 
la hora de volver á los trabajos, lo cua l harán de l 
mismo modo que lo ejecutaron por la mañana, 
verificándose la l impieza en cuanto salgan. 

E l capataz de guardia de puertas dará, des* 
pedida la última sección, parte al ayudante , l i m i 
tado á si han tenido alguna disminución ó a u 
mento, explicándolo. E l de servicio inter ior d a 
rá el suyo verbal de lo ocurr ido en los d o r m i t o 
rios ó sin novedad. 

Después de comer el rancho se tocará á la ór» 
den , que se lomará por los capataces en la forma 
prevenida. 

Med ia hora antes de ponerse el sol se rep le -
gtaránal cuartel las secciones que estén fuera; y co
mo a l mediodía al presentársela u l t imase ha 
rá la señal para que se retiren de los talleres: los 
maestros cuidarán de que estos queden l imp ios 
todas las tardes y barridos per los aprendices. 

(Se continuará.) 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

Circular. 

L o s alcaldes constitucionales de Ve t i l l a de 
San A n t o n i o , V i l l a l r i l l a , Brao jos , E l VeIlon¿ 
Gascones , Laserna , Lo zoyue l a y Helaño*, N a -
varredonda, P in i l l a de L o z o y a , Pueb la de la 
Muger M u e r t a , Rascafr ia , Chinchón, Mora t a , 
San ' Agüslin, Valdepiélagos, Carabanche l a l t o , 
Fuenlabrada , T i l u l c i a , Romani l los y Santa M a 
ría de la Alameda que hasta ahora no han r e m i 
t ido á este gobierno político el estado c o m p r e n 
sivo de todos los arrendatarios de propios y t i e r 
ras arbitradas y sus fiadores pedido por c i r c u l a 
res de 8 de agosto y 49 de setiembre últimos 
inserta en los Boletines Oficiales de los dias 9 , 
AO , 1 2 , 20 y 21 de los espresados meses, l o 
verificarán en el improrogab le término de se
gundo d i a , bajo aperc ibimiento que de no h a 
cer lo acordaré contra ellos lo que haya lugar po r 
su morosidad y falta de cump l im i en t o á las o r 
denéis superiores. 

Mad r i d AS de octubre ele A8kk.<=J/itonio 
Bmasñdes. 

SI í I. • i 



PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

E l d ia 2 3 de octubre se rematan los pastos de 
la dehesa de Nava l i no ra l y Cotos de Co lmenar de 
A r r o y o para la invernada, bajo e l pliego de c o n 
diciones que estará de manifiesto d i cho dia y hora 
de las dos de su tarde, en las casas consistoriales. 

< i 

Para e l segundo remate de puestos públicos y 
derechos arrendables de la v i l l a de Valdelaguua 
y año próximo de 4 8 4 5 está señalado el d o m i n 
go 27 del corriente de diez á doce de su mañana 
en la sala sesiones de su ayuntamiento constitu
cional y bajo las condiciones que están de maní* 
tiesto en la secretaría del m i smo . 

P a r a los segundos remates de los ramos a r 
rendables, y demás puestos públicos, y arb i t r ios 
d e l lugar de Carabanchel bajo, se ha l l a señalado 
e l d ia 34 de octubre y hora de las tres de su tar
de en adelante en las casas capitulares, donde es
tarán los pliegos de condiciones que s irven de ba
se á esta subasta» 

Celebrados en la v i l l a de Alcobendas los p r i 
meros remates de los puestos públicos y ramos 
arrendables, fincaron el del aceite, tocino y man
teca en la cantidad de 8,000 rs.; jabón y vinagre 
800 rs. ; baca y carnero 6 ,000 rs. ; cebaderia 800 
rs . y alcabala 700 rs ; y se ha señalado para los 
segundos remates con la admisión de la mejora 
del d iezmo el d ia 4 . Q de nov iembre á las diez de 
su mañana en las casas consistoriales de d icha 
v i l l a . 

i . -

• I f r 

Celebrados los pr imeros remates en la v i l l a 
de Co lmenar de Oreja á los ramos destinados á 
menos repart ir y también los que se ha l l an ap ro 
bados por S. E . la diputación prov inc ia l para c u 
b r i r e l presupuesto de gastos munic ipales , se ha 
señalado para sus segundos y terceros remates los 
dias 30 de l corr iente y 30 de nov iembre próxi
mo en estas casas capitulares de diez á doce de su 
mañana: los que quisieren interesarse en las s u 
bastas pueden enterarse de las condiciones que se 
ha l lan de manifiesto en la secretaria de l mismo 
ayuntamiento . 

N o habiéndose presentado en Fuencar ra l en 
e l d ia 29 de l pióxímo panado setiembre quien 
hiciese postura á ios ramos arrendables se señala 
para la subasta de alcabala d e l v iento, tienda de 

ria, ramo de carnes, medida y romano, cajón 
de cebada y jabón e l domingo 2 7 y horade onc« 
i doce de su mañana. 

ah 

P o r disposición 'del ayuntamiento constita* 
c ional de la v i l l a de la N a v a de la Asunción, pro. 
v incia de Segov ia , y con permiso de l señor Gefe 
político de la misma se vende uní terreno en tér
m i n o de dicha v i l l a t i tu lado la B a l i s a , pertene
ciente á los propios de la m isma , que compondrá 
30 obradas poco roas é menos , de las q u e según 
declaración de los peritos 2 2 son de prt mera ca
l idad , y las 8 restantes de segunda; ha rentado 
cada tercer año 4 5 7 fanegas pan por mi tad trigo 
y cebada , y se ha l la tasado en 24 ,000 rs. y 8 U 

remate se verificará eu las salas consistoriales de 
la referida v i l l a , en e l d ia 2 * de l corriente, des* 
de las once de la mañana eo adelante , y no se 
admitirá postura infer ior & esta suma; advirtien
do que también se admitirá la puja de l coarto 
siempre que se proponga dentro de los diez d 
siguientes a l en que quede (¡atizado e l remate. 

Dia 48 de octubre. 

T r i g o de 3V á 3 9 % rs . fanega» 

Cebada de á 45 rs. v n . 

A l ga r r obas de 2U á 25 r s . 

Ace i t e de 60 á 62 r s . a r r o b a * 

I d e m filtrado á 6k. 

Se inv i ta á los ayuntamientos cons
titucionales de la prov inc ia para que 
pasen á esta redacción, sita en la calle 
de las Tres Cruces, número 4> cuarto 
p r inc i pa l , á satisfacer el pago del tercer 
trimestre por suscric ion á este Boletin, 
queha vencido en fin de setiembre pró
x imo pasado; como igualmente á los 
que tengan descubiertos de los anterio
res a l vencido para que inmediatamen
te lo verif iquen s i no quieren sufrir 
perjuicio. 

M A D R I D : Imprenta de D. MANUEL PITA» 


